
2  de  noviembre  2012  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  Núm. 215  página 43

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de LA PresideNCiA e iguALdAd

Resolución de 2 de octubre de 2012, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Granada, por el que se hace pública la relación de subvenciones que se citan.

Relación de subvenciones superiores a 3.000,00 € concedidas al amparo de la orden de 14 de julio 
de 2010, por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de las subvenciones a entidades 
locales de Andalucía para la financiación de actuaciones en materia de protección y defensa de las personas 
consumidoras y usuarias, y Resolución de 9 de enero de 2012, de la Dirección General de consumo, por la que 
se convocan subvenciones a entidades locales para la financiación de actuaciones en materia de protección y 
defensa de los consumidores y usuarias para el año 2012.

a) organismo: Delegación Provincial de salud, en Granada.
b) Dependencia que tramita los expedientes: servicio de consumo.
c)  Relación de entidades beneficiarias de subvenciones superiores a 3.000,00 € concedidas al amparo 

de la orden de 14 de julio de 2010, por las que se establecen las bases reguladoras de la concesión 
de las subvenciones a entidades locales de Andalucía para la financiación de actuaciones en materia 
de protección y defensa de las personas consumidoras.

De conformidad con lo establecido en el artículo 123 del Decreto legislativo 1/2010, de 2 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
referido a la publicidad de las subvenciones, esta Delegación Provincial de salud ha resuelto hacer públicas las 
subvenciones que se relacionan en el Anexo con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias:

línea 1A: 0.1.15.00.02.18.466.02.44H.3. importe concedido:  53.938,08 €.
línea 1B: 0.1.15.00.02.18.466.00.44H.1 importe concedido:  23.437,81 €.
línea 1c: 0.1.15.00.02.18.466.01.44H.2 importe concedido:  5.400,00 €.
línea 2A: 0.1.15.00.02.18.766.03.44H.7. importe concedido:  21.946,78 €.

concedidas al amparo de la orden de 14 de julio de 2010, por las que se establecen las bases reguladoras 
de la concesión de subvenciones a entidades locales de Andalucía para la financiación de actuaciones en 
materia de protección y defensa de las personas consumidoras, y se efectúa su convocatoria para 2012 (BoJA 
núm. 13, de 20.1.2012).

lÍneA enTiDAD BeneFiciARiA PRoYecTo o AcTiViDAD iMPoRTe 
conceDiDo

1 A BAZA conTRATAcion PeRsonAl 3.111,82 €
1 A AlHAMA GRAnADA FuncionAMienTo oMic 5.505,52 €
1 A cenes VeGA MAnTeniMienTo oMic 5.425,72 €
1 A ARMillA MeJoRA Funcion. oMic 5.505,52 €
1 A cADiAR FuncionAMienTo 3.510,76 €
1 A BenAluA FuncionAMienTo oMic 3.670,34 €
1 A AlBoloTe FuncionAMienTo oMic 6.542,78 €
1 A AlFAcAR MAnTeniMienTo oMic 3.829,92 €
1 A ATARFe FuncionAMienTo oMic 3.271,40 €
1 A PeliGRos FuncionAMienTo seRVic. 5.585,30 €
1 A illoRA FuncionAMienTo oMic 4.468,24 €
1 A oRGiVA FuncionAMienTo oMic 3.510,76 €
1 B DiPuTAcion PRoVinciAl FuncionAMienTo PunTos De inFoRMAcion 18.937,81 €
1 B AYunTAMienTo De GRAnADA DiFusión Y FoMenTo Del sisTeMA ARBiTRAl De consuMo 4.500,00 €
1 c AYunTAMienTo De GRAnADA cAMPAÑAs De insPeccion Y seGuRiDAD PRoDucTos 5.400,00 € 00
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lÍneA enTiDAD BeneFiciARiA PRoYecTo o AcTiViDAD iMPoRTe 
conceDiDo

2 A AlHAMA De GRAnADA FoRMATe e inFoRMATe 3.015,00 €
2 A ARMillA MeJoRA cAMPAÑAs inFoRMARTiVAs 3.994,76 €
2 A AlBoloTe cAMPAÑAs inFoRMATiVAs Y De DiFusion 4.400,12 €
2 A lAs GABiAs PoTenciAR Acciones FoRMATiVAs oMic 3.647,39 €
2 A illoRA cAMPAÑAs inFoRMATiVAs Y De DiFusion 3.126,33 €
2 A AYunTAMienTo GRAnADA DiFusion De lA inFoRMAcion 3.763,18 €

Granada, 2 de octubre de 2012.- la Delegada del Gobierno, María José sánchez Rubio.
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